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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorack5n de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho"

RESOLUCIO N GERENCIAL DE No 0170-202+GSM-MPLP/TM
T¡ngo María, 03 de abril del 2024.

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strat¡vo No 202322969, de fedla 01 de agpsto del 2023, conten¡endo el OFICIO
NO 2951.2023 - SUBGEN PNP/V MACREPOL-HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/@M.TINGo MARIA-SIAT.; con todos
sus actuadoE esto para que se em¡ta un mejor pronunc¡am¡ento y seguldamente la Fase Instructora presenta el
INFORME F¡NAL DE ¡lStnUCC¡ó¡r No O33-2024-SGTTW-CS¡.r-Upt-p/rn, con fecha de recepcién et 06 de
ña.zo del2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Políbca del Peú, mod¡f¡cado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Provind?les y Distfl¡les son los órganos
de gob¡erno local. Tienen autonomía política, económica y adminisü-aüva en los asuntos de su competencia, concordante
con el artículo U del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972. Dlóa aubnomía radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adminlstrativos y de administ'adón, @n sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento de sus funciones la Pollcía Nac¡onal aet eeru asiqndo ál co;trol de *ns¡to, mediante
acc¡ones de control en la vía pública, interviene e le\r¿nta la Papeleta de Infracción de Tráns¡to Ten€.üre No 002288
con fecha O3lO7l2O.23, a la c¡udadana: WLIáI{UEVA MORAI"ES WI]{NY THAUA , quien dnducia et vehícuto
automotor, con Placa Ljnica Nacional de Rodaie No 73538C, categoría 13, con Licencla de Gnducir No tl-6023392+
Clase B y Categorfa I¡-8, Tip¡ficado con Cód¡go de Infracción de ¡a Falta Mol que textualmente le impus¡eron por el
motivo de:
Eánsib,",
- PEUGRO
efectuadas

¡4uy Grave; MulE (1000/0 UfD. Por encontrarse ¡mplicado en el presunto
coMúru, (CoMucc¡ón de vehículo automotor en estado de ebriedad y
por el personal del l4¡nisterio Público y del PNP asignado en el control de

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1de| Artículo 117, Derecho de petición admin¡str¿t¡va, delTexto Único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistmuvo General, Decreto Supremo No 004-20 U5, ref¡ere: ^ Cualquier
admin¡strado, it dividual o colectivamenE, puede proñoyer por sc¡iA el de un procedimiento
administ¡atiw ante todas y cualesgu¡era de las entidades, ejerciendo el petición reconocido
en el attículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del afrtu",

ridad Pública

), d¡ligencias

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17o, Numer¿l 17.1 Inclso ¡) o 27181, Ley General de
Transporte y Tráns¡¡o Terrestre, es competencia de gestión de Ia Muñic¡pa l¡dades inistra r
los recursos proven¡entes del pago de multas por ¡nfracciones de Tránsito, conforme a establ 292" y
3040 del ReglarEnto Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-MIc y suí iñirdif¡catorias.

Que, por t ecreto Supremo No 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por Decreb Supr€mo No 003-2014-MTC,
se establece el cuadm de tipificación, multas y medidas preventivas apl¡cables a las infrdcclones al tánsito tenesüe,
siendo de la s¡guiente manera: ü01 que textualmenle *ñalal " @nducir @n ptencla de alcohol en la engre
en proporción ma@r a lo previsb en el ddigo tunal, o bjo la efeT,ü§ dc &rryfaciené, narcótios
y/o alucinógenx amprob& @n el exanen tÉFctivo o ¡nr negat* al mbmo y que hata Frticipado
en un acc¡denb de Alánsibl falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes iMicado; la
sanc¡ón pecuniaria equivalente al monto S/, 4,950.00 (Cuatro Mil Novecientc Clncuenta con OO/100 Soles) y
la sanc¡ón No Pecun¡aria Directa por la comisión de infracc¡ón üpificada con el Cód¡go MOl, le conesponde: &nelación
de la l¡cencia de @nducir e inhab¡liáción &lrn¡üya pan obbner l¡encia,

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto Ún¡co
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
establece que: 'Las aubri&des adminisbativas debn actuar con ,esrylo a b Consü't tción, la Lcy y al
Derccho, dento de las feulbdes que le estén atibuidas y dé acu€tdo @n los flns para que le fuercn
confeddas".

Que, de acuerdo al I'linisterio del Interior representado por la PNP, el Comandante de Tingo Man'a, rem¡te:
Copia de la Papeleta de Infmcción de Tránsilo Terrestre No 002288 (M01) de fecha 0310712023 a nombre de
VILLANUR/A MORALES UrlNf{Y fHALIAi Acta de Retención de L¡cenc¡a de Conduc¡r; Copia del Certiñcado de Dosaje
Etílico N' 0036-006716 Registro de Dosaje N" 007199, perteneciente a VILLA UATA MORAIES WI¡{ Y THAUA, ;
Copia del Of¡cio No 310+2023{OIVIASGEN{O-PNP/V N4ACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LPICOM. TINGO
MARIA-SIAT, en Ia cual el @misario de Tingo María derivo al Fiscal Adjunto de la Primem F¡scalía Pmv¡ncial Penal
Corporativa de Leoncio Pr¿do LUIS ESCRIBA OCIIO& el Informe Po¡icial N' 583-2023- COMASGEN - CGPNP/V
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MACREPOL HUANU@/REGPOL H@/DIVPOL tP/@M. TINGO MAnra-Sn1 "gir eñcontrase inmerso en el delito contra
la s€guridad pública - pel¡gro común, (conducción de vehkulo en aparente estado de ebriedad) con @nsecuencia de
les¡ones y daños materiales"; @p¡a S¡mple del Acta de Intervención Pol¡cial N. 122G2023-SCG PHP/V MACREPOL-
HUANUCO/REGPOL- H@/DMOL-LP/CIA PNP-T¡4", Copia del Certificado Máj¡co Legal N" 003618-1, practicado a
TtNEo SALDAfrA" MARco ANToNro de f€fjha o3lo7l2o2j, copia det cert¡f¡adá Méd¡co Legat Ñ- oo¡ers-¡-r,
practicado a SILVA CUEVA' DE IS JAMES de f{ha 03107/2023, Cop¡a del Certificado Médico Legal N. 003620-5A,
prácticado a SILVA CUtr A, DENIS JAMES de f&ha 0310712023, Copia Simple del Certif¡cado de Dosaje EtÍlico No
0036-006719 Registro de Dosaje No 007202, perteneciente a stLvA cuEvA DENIS JAMES, copia simpte det
cert¡ficado de DosajelEtfico No 0036-006718 Regis$o de Dosaje No 007201, pertenec¡ente a TrNEo smblñ&
MARCO ANTOÍ{IO, Copia del Croquis Acc¡dente de Tránsito - Despiste; elemenbs que son ind¡spensabtes para la
sanc¡ón M01.

DEL CASO CO CRETO:

t''láximé, con INFoRIíE FINAL DE IÍ{STRUCC¡ó¡ t. 033-2024-SGTTSV-GStrt-Mprr/TM, con fecha de
recepción el 06 de márzo del 2024; en donde la Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vi¿l informa en su oarte
conclwente oue \brrtrespca, al Expediente Admin¡stmt¡vo N" 202322969 de fecha 0l de aguto del zozj xliene,
@p¡a del Grú:fufu de tusje Ebl¡co No 0036-006716, Reg¡stro de hele N" Ztg, pract¡cado a WLLAN¿hEUA
¡'IORALES WINNY frlAu4 f&ha de extna¡ón 03/07/204 arrqándo o,Si g/t (Cero cnmos, C¡ncuenb y Tres
Centigraños de Al@hol por l¡do de gngtc). @p¡a del Acb de Rete¡y¡ón de Licerc¡a de hnduc¡r, cuenta con
l¡cenc¡a de corú¿rir M ,t-60233924, Cla* I y Cafugaría lf-b, la Frxna de WLTANUEVA MORALES WINNY
THALIA (29), cuya L¡cenc¡a fue exped¡do por la Mun¡cl@l¡dad Pmu¡ndal de Leonc¡o Pndo v¡gente hasb et 2j/0s/2025.
En aubs del eryedanb antes menc¡onado * tierc en fol¡os, @p¡a del Acb de Inte¡venckin tut¡c¡al No 1220-2023-SCG
PHP/V MACREQL - HUANUCO/REGrcL-HCO/DWQL-LP/AA PNP-IM; En la C¡udad de Tt¡1go Matía, sténdo las 07:20
horas apmx, del d¡b 03lul 23, preente el ¡nsbucbr que suÍr¡be' Sl2 PNP PINEN G|IADALIJE LEE LANDER con CIp
N" 313U445 DNI 43396013, en com@ñía del 53 PNP VARGAS NIE-rq Derian con Ap NRO 31862658 y DNI NRO.
71709541, ambs @n do¡nir ¡o laboral en la av, Ra¡mond¡ No 413, Ntbn&ients a la @m¡erh de nngo Maía,
tripuldntes de la UUIVM de placa de n&je LU-9162, de la com¡stia de Tngo l'lanb pr dlsps¡ctuin del comandante de
gtta¡d¡a fu¡n os desplaa&s a la av. ¿kayal¡ cdra. 02 pm la ve¡iñcac¡&1 de un acadente & iáns¡A Wced¡éndoe a
realtzar la presenE @nbÍme al s¡guiente fublle: const¡tu¡dos en el lugar antes nEnabnah, s¡endo tas 05:20 horas det
m¡smo dia nos é¡?ievltu¡nos con el 53 PNP SILVA CIJEVA DENIS (2q @n qP N. 32401241 y @n Dt[ No 726A8675
refiriendo *r Múb de la UUMM & pla@ de mdaje No EPA696. mara N¡sn, modelo myara, color blancq
Nrteneaenes a la bmigaria PNP Í¡ngo Maía, en c¡¡tunsbrÉias qtE s err@ntrab esbctoldo et uehhulo pt¡c¡al
frente a la posb mdiz de la sn¡dad PNP-qNGO MARI4 con sB Lres rcglañenbñzs encend¡dÉ (interm¡tentes),
s¡nhendo un ¡mpacto @r @tE posterior de su vehícuq el subof¡cial al bajar de su vehículo lqra vbuat¡zar a dos (2)
personas y do§ (2) iehículos menor End¡dos en la vía, as¡m¡smo las perfrnas presenbban les¡ones trastadados dl
hosp¡bl @nt¡ngenc¡a Mapresa con el apyo de la un¡dad de emergenc¡a, ¡ngresndo por el área de emergenc¡d, se logra
¡denbFtcar a los dos (02) conductores,- (...). QtE, hab¡éndofr v¡sual¡mdo a través de la consulta en la 8a* de Dabs
del mes & julio del 2023, se ¡¡ene que la adm¡nistrada; WLLANIIEVA MORALES WINtty THALIA, pago ta
¡nhdcc¡ón al tuíns¡b pr la PIT| N" 002288 (M01), el nonto de 5/. +237,50 (túil doscienbs Trc¡nta y Siete con
50/100 S016), ¡nporb que ha s¡do carcelado denüo del benef¡c¡o que estuvo aprobdo fu.io ta Ordenanza Mun¡c¡pal
N" 013-2023-MPLP de fecha 11 de agosb del 2023, que fue publ¡cado en el diar¡o'Al Día'i de la cual en su arü'cuto
*qundo ¡ndia lo s¡qu¡ene: 'Articulo Squndo. - ESTABLECER las prec¡s¡ones y cond¡c¡ones para la apl¡cac¡ón det
Benef¡cio de rcgular¡zaclin a que se refiere el a¡tículo 1" de la presnte üdenanz4 en la fomv s¡guiente: a.- Los montos
resulbntes para apl¡car el presente bnef¡c¡o por deuda no tr¡butdia respecto a Multas Nr ¡nfmcc¡ones de tráns¡to
terrcst¡e 9lo pdñín cancelaÚe m¡entras dure la v¡genc¡a de la pregnte Ordenanza. bmpubbtes desde el día s¡gu¡ente
de la publ¡cac¡ón (...). Por lo que, la Aubridad Decisom a üavés de la Resolución F¡nal debrá de adjunbr
los siguienté dÉumeabs: Copia del OlÍcio No 3704-2023-COMASaH| -Co-ptf p/V MACREqOL
HUANUCO/REGNL HCO/DMOL LP/CO|¡, TINGO MARIA-SIAT, Copia del Cettificado Médico Legat N"
003678-L practicado a ÍINEO SALDAÑ+ MARCO AtyfONIO de fecha 03/07/2023, @pia det certificado
Médico Legal o 0lt36l9-L7, pncticado a SILUA CUEVA, DENIS )APTES de fecha 03/07/2023, Copia .tet
Certiftcado t &ico Legal Íto 003620-54 practicado a SILVA CUEV4 DENIS tAt ES de fecha O3/OZ/2023,
Copia Sirnple del Cc¡til¡cado de Dosje Eúlico No 0036-006779 Regisoo de Dosaie tVo OOZ2O4
FrTenxienb a SúLUA CU A DE IS JA¡|IES, Copia Simple &l Certilicaclo de Dosaie Etíl¡co No 0036-
006718 Regisoo de Dasaie No 007207. Fránecienb a fiItEo 5ALDAÑA, n aRCO AttTot$o copia det
Crogu¡s AÉi&nE dc Tnánsib - D$pisE a l'¡n de que tenga conÉimiento que sb Autoridad fnsúuctora
concluyo en la exishncia de la respnsabilidad aúninistatiua, en mérito a eso no está ¡ncluyendo med¡os
pmbatoriÉ dilercnbs. bn solo fue incluido y orobado @n dúuñenlos técnico oue eián en el acto
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administrativo preliminar. NO EASTA DECúR oue es oropicia dar a coneer el documento antEs señalados
al administrado". A irnismo, ¡ecornienda oüe 'APUCAR la Sanc¡ón No tucuniaria esbblec¡da en el D.S No 016-
2009-MTC, nod¡ficado Nrel D.S. N" 003-2014 MTC, a la adm¡nistmda; WLlAltlUEyA MORALES WINNY THALA,
según elCuadro de np¡f¡ac¡onet Multás y Med¡das Preventt'vas apl¡cables a las Inftacc¡ones alftííns¡to TeÍestre-Qid¡go
de Tráns¡tq con la cA¡lcttlctó¡l ot u ucEuca DE coIrDucIR No M-60233924, ctase R y abgoría II-b
t wlatLn¡ctóu DEFINITIUA PARA OB|ENER LTCENCTA, la cancelactuin e ¡nhab¡t¡tac¡ón deÍin¡t¡va
correspondiente empzará a regt desde la efrcac¡a antic¡pada fig¡éndose de acuetdo a la fecha de la ¡nfran¡ón
adm¡n¡strat¡va), desde el 03/07/2023, req¡star en el S¡stema Nac¡onal de Sanc¡ones-Lienc¡as fu @nduc¡r del M¡n¡ster¡o

de Transportes y Comun¡cac¡ones. Se Recom¡enda al Gerente de Se ¡c¡os Mun¡c¡pales, em¡t¡r el Ado Resolutivo y su
deb¡da noüÍ¡cación de acuerdo a lo prev¡sto en los artbulos 21o y 24o delruO de la Ley No 27444, Decreto Supremo N'
0A-2019-JUS a las ¡nsÉnc¡as coÍespond¡entes. k adjunb los docur¡Ent$ de v¡stos, con sus resrycúvos actuados. Es

túo cuanto ¡nfotmo pam su @noc¡miento y tam¡te resryd¡vo,

Por lo que¡ este despacho con Proveido S/N se le derivó el día 07/03/2024 A,larAdstenb Tá:¡rlco Administrativo
para su ver¡f¡cación del pago en el sistema de Recaudación Tribubrio Mun¡cipal, en méíb a lo solic¡tado el día
08/03/2024 ¡nd¡có "que hab¡endo ñltrado en el Sistema de Recaudaclón Tributaria Mun¡dpal (SRTM) b PffT N' 002288,
reg¡stG un pago de S/. 1235.50 de fecha 17107/23, &¡Ée aójunb la captura de panlalla del SRTM." Posteriormente,
con ProveiCo S/N deriva el día 08/03/2024 al As¡stente Técnico Legal pard que em¡ts lq Resolución F¡nal.

Estando a lo expuesto, al prec¡tado ¡NFoRl.lE FINAL DE ¡nsrnucc¡ó¡r o 033-202+sGTTsv-GsM-
MPLP/TM, con fecha de recepción el 06 de marzo del 2024; en uso de las aFibuciones conEridas en el tercer pánafo
del artículo 390 de la Ley Orgán¡ca de I'lunicipalidades No 27972, señala: 'Las ger§nclag'¡esuelven los asp€ctos
adm¡n¡strat¡vos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡r€cüvas" y según la Otd€nanza trlun¡c¡pal No 036-
2007-MPLP de fecha 26 de set¡embr€ de 2007 aprueba lo sigu¡ente ORDEM¡IZA QUE REGULA LA
DEscoItcENfRAcró DE coupETEuca qARA QUE US GERENCIA§ ENIIAN RESOLUCIONES
ADh'TINISTRAÍIUAS, a¡tícalo 7o (,,) esbbleciéndoe con ello como admlnisúaüva las
Gercncias y última insbncia admin¡strat¡va la Alcaldíq teñendo d¡ctam¡nar d¡chas
Resoluciones Gerenciales.

I§E-BE§!'E!YE:

lnfÍCUIO f..- IpLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el modif¡cado por

autor¡dad adm¡nis,traüva, en caso se verifique el incumplim¡enb do la prerÉnb R¡eolución.

lnfiCULO 2".- pnECISARque elplazo de interposición del recurso admini*rativo (impugnativo) es de quince
(15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su not¡f¡cación, ¡nterpon¡endo el recurso de recons¡deración
o apelación contra la Resolución F¡nal, de acuerdo a los artículos 1440 y 2180 del Decreto Supremo Nro. 004-2019-JU5,
Texto Un¡co Ordenado.de la Ley No 27444 y la Ordenanza Municipal N' 019-2023-MPLP, Aprueba l.a Actualizac¡ón y
Formulación delTelto Unico de Procedimientos Adm¡nistrdwos OUPA) e Implementación del S¡stema Un¡co de Tram¡tes
(SUD de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado, en mérito al Proced¡miento No 137; bajo aperc¡b¡miento de
reñitirse al venc¡m¡ento, a la Gerenc¡a de Adm¡nist-ación Tributaria para que poster¡or a ello proccda a
rem¡tir a la Subgerencia de Ejecutoria Coactiva a f¡n de que acüle confome a sus ab¡buc¡ones, todo esto
de acuerdo al Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF), aprobado bajo la Ordenanza Municipal Nro.
010-2023-MPLP y las demás normat¡vas y leyes v¡gentes.

lnfÍCUt-O ¡',- ¡OfÍffqUeSf el refer¡do ¡nforme de manera conjunta con la Resolución Final del
procedim¡ento de acuerdo al oECRETO SUPREMO No 004-2020-¡4TC, en concordancia al A¡tículo 10.- Informe Final de
Instrucc¡ón, nurn€ral 10.3. al administrada VILLANUATA MORALES WI NY THAUA, identif¡cada con DNI N.
60233924, señalando como domicilio en el Asent. Brisas del Huallaga M2.11 Lt. 01. D¡stnto Rupa Rupa. Prov¡ncia
Leonc¡o Prado. Deparbmento Huánuco. PERSONAL NOTIFICADOR(A), NOTIFICAR la presente resolución final
conjunfdmente con el informe final de instrucción de acuerdo a las modal¡dades de noüficac¡ón establecidas en el Art.o
20 del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 hafr su publicación en el D¡ario Offcial o en uno de los diarios de
mayor c¡rculación en el territorio nacional cuando coresponda. CÚMPLASE con noüficar conforme a Ley.

ARTiCULO 4o.- REMITTR una copia de la presente resolución a la Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y
Segur¡dad V¡al para su ¡ngreso debiendo estar registrado la presente Resolucion en el Registro Nacional de Sanciones
del l,'l¡nisterio de Transportes y Comunicaciones, una vez lf rme la presente Resolución.

lnrÍculO So.- ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la presente Resolución cerencial (acto
adm¡nistrativo) a la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial. CONFOR E A ]Ey.
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ln¡iCUt-O S".- ENCARGAR a la Of¡c¡na General de Atención al'C¡uáadano y Gestión Documentaria la

licació
Of¡cina de
web de la

n en el perlódico mural una yez rec¡bido por cl lapso de 5 días háb¡les y asim¡smo a la
Tecnologfas de ¡nformación la publ¡cac¡ón del presenE acto resolutivo en el porEl Instituc
entidad, conforme a Ley.

nEclsrnrse, couurfqurse, cúupuse v lncrÍv¡se.
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